
 

 

 

Circular 62/2021 
 

- Se comunica (para general conocimiento) 

 

VII CAMPEONATO DE CANARIAS LANZAMIENTOS LARGOS // 

CAMPEONATO DE CANARIAS PENTATHLÓN LANZAMIENTOS MÁSTER 
 

A designar (Tenerife) 

10 y 11 de abril de 2021. 
 

La Federación Canaria de Atletismo (FCA) organizan el VII Campeonato de Canarias de Lanzamientos 
Largos para las Categorías Sub16, Sub18, Sub20, Sub23 y Absoluta y el Campeonato de Canarias 
Pentathlón de Lanzamientos Máster, el 10 y 11 de abril de 2021 en Tenerife en una sede a designar. 
 
El presente reglamento, deja sin efecto, aquello que se modificada, respecto a lo recogido en el 
“REGLAMENTO FCA 2021 – PISTA DE INVIERNO”. 

 

Art.1) Participación: 
 
Podrán participar todos los atletas con licencia federativa en vigor, de las categorías y géneros 
convocados, con licencia por la Federación Canaria de Atletismo. NO SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN 
DE ATLETISMO SIN LICENCIA FCA. 

 

Campeonato de Canarias de Lanzamientos Largos Sub16, Sub18, Sub20, Sub23 y Absoluto 

Masculino Femenino 

Disco Disco 

Martillo Martillo 

Jabalina    Jabalina 

 

 

Control de Peso. 

 

Paralelo a este Campeonato se celebrará un Control FCA de Peso para Hombres y Mujeres, en diversas 

categorías. Disponiendo de CUATRO lanzamientos, independientemente de su categoría. Debiendo 

realizar su inscripción a través de la INTRANET, en los mismos plazos establecidos para el Campeonato 

de Canarias de Lanzamientos Largos. En cada concurso podrán participar un máximo de 8 atletas, 



 

 

independientemente de la categoría.  

 

*Aquellos incritos en el concuros, que no se presenten, no podrán participar en el CTO. CANARIAS DE 

LANZAMIENTOS LARGOS en ninguna de las pruebas. En caso de renunciar, deben comunicarlo en un plazo máximo 

de 24 horas, tras la publicación de atletas participantes. 

 

 
Art.2) Mínimas*: 

 

Podrán participar todos aquellos atletas* que hayan conseguido las siguientes marcas en el período 
comprendido entre el 1 de noviembre de 2018 y el 30 de marzo de 2021; 

 
HOMBRES PRUEBAS MUJERES 

25.00 DISCO SUB16 20.00 
30.00 DISCO SUB18 20.00 
28.00 DISCO SUB20 20.00 

31.00 DISCO SUB23/ABS 29.00 
22.00 MARTILLO SUB16 20.00 
25.00 MARTILLO SUB18 26.00 
25.00 MARTILLO SUB20 22.00 
31.00                   MARTILLO SUB23/ABS 28.00 
26.00 JABALINA SUB16 20.00 
26.00 JABALINA SUB18 20.00 
25.00 JABALINA SUB20 20.00 
44.00 JABALINA SUB23/ABS 26.00 

 

 

*No obstante, en cada categoría, por cuestiones sanitarias y de aforo, sólo tendrán derecho a participar los 

seis mejores atletas inscritos, en caso de que haya más atletas con la mínima exigida.  

 

No se establece mínima de participación para el “Campeonato de Canarias Pentathlon de Lanzamientos”. 

No obstante, podrán participar un máximo de 8 atletas, en categoría masculina y femenina. NO SE AUTORIZA 

LA PARTICIPACIÓN DE ATLETAS SIN LICENCIA FCA. 

 

Todos los atletas dispondrán de 3 intentos cada uno, al terminar la tercera ronda, todos podrán efectuar 
otros 3 intentos más de mejora, excepto en la categoría Absoluta / Sub23 que pasarán a la mejora los 
6 mejores entre las dos categorías. 
 
Los atletas con licencia de otras Comunidades Autónomas NO podrán participar.  

 

Todo aquel atleta que desee participar con sus propios artefactos deberá depositarlos 1h30’ antes del 



 

 

comienzo de cada prueba en la oficina de Dirección Técnica. 

 
Art. 4) Inscripciones: 
 
Las inscripciones, para ambos eventos, deberán ser realizadas por cada club a través de la INTRANET, con 
marca, fecha y lugar de la realización, teniendo como fecha límite las 23:00 horas del domingo 4 de abril 
de 2021.  
 

Aquellos atletas que hayan cambiado de categoría, (1º año), podrán participar, siempre y cuando su 

marca con el artefacto de la categoría anterior, sea igual ó superior a la mínima exigida en su actual 

categoría, debiendo indicar en la casilla dorsal “2020”. 

 

El listado de admitidos se publicará el lunes 5 de abril de 2021. 

 

Art.5) Horario PROVISIONAL MODIFICADO (01/04/2021). 

Sábado 10 de abril de 2021 

MASCULINO HORA FEMENINO 

MARTILLO SUB23 y ABS. 16:00 Control PESO SUB16/SUB18 

MARTILLO SUB16, SUB18 y SUB20. 17:30  
 19:00 MARTILLO SUB20, SUB23 y ABS. 

Control PESO SUB20/ABS. 20.30 MARTILLO SUB16 y SUB18 

 

Domingo 11 de abril de 2021 

MASCULINO HORA FEMENINO 

JABALINA SUB23 Y ABS. 09.00  

 10:30 JABALINA SUB20, SUB23 y ABS. 

DISCO SUB23 y ABS. 11:00  

DISCO SUB16, SUB18 y SUB20. 13:15 JABALINA SUB16 y SUB18 

 14:00 Control PESO ABSOLUTO 

JABALINA SUB16, SUB18 y SUB20. 15:15 DISCO SUB16 y SUB18 

Control PESO SUB16/SUB18 16:00  

 16:30 DISCO SUB20, SUB23 y ABS. 
*La FCA se reserva el derecho de modificar el horario previsto en función de las inscripciones definitivas. Siempre intentando 

que dichas variaciones, en caso de producirse, afecten lo menos posible al mismo. 

 

El Campeonato de Canarias de Pentathlón de Lanzamientos se desarrollará el domingo. Publicándose el horario del mismo, una 

vez cerradas las inscripciones, en base a la participación final. Aquellos atletas inscritos en el Campeonato de Canarias de 

Lanzamientos Largos, NO PODRÁN INSCRIBIRSE EN EL PENTATHLÓN DE LANZAMIENTOS. 

 

Art.6) Premiación: 
 



 

 

Recibirán medalla los tres primeros clasificados en cada categoría y género, con licencia FCA. 
 
Art. 7) Protocolo COVID: 
 
Accesos y espectadores: 
 

1. No se permite presencia de espectadores, el evento se desarrollará a puerta cerrada. 

 

2. El acceso de atletas y entrenadores, previamente acreditados, se podrá efectuar ÚNICAMENTE 

una hora antes del comienzo de cada una de las pruebas en las que estuviera inscrito.  

 

3. El acceso, será ejecutado por “Control de Accesos”, que llevarán un control del número de 

personas que acceden a la instalación, siendo de obligado cumplimiento: 

 

- Identificación como atleta o entrenador acreditado. Deben solicitar tal condición a través 
de los canales oficiales habilitados. 
 
- Control de temperatura, mediante termómetro de no contacto(1).Todo el que  supere la 
temperatura de  37,5º  no podrá acceder. Repitiendo el control, diez minutos después, y en cuyo 
caso de mayor temperatura por segunda vez, se le denegará el acceso definitivo. 

 
Funcionamiento y desarrollo de las pruebas.  
 
El procedimiento de actuación en cada una de las pruebas, se regirá por la “Guía de Actuación    y 
Recomendaciones para la organización de competiciones” de la Real Federación Española de Atletismo. 
No obstante, como consideraciones; 
 
■  Es necesario el uso de mascarillas antes y después de cada prueba, y para las pruebas de 
concurso, también es obligatorio el uso de mascarilla durante los tiempos de espera. EL USO DE LA 
MASCARILLA ES OBLIGATORIO TAMBIÉN EN LA ZONA DE CALENTAMIENTO. 
 
■  El contacto entre atleta y juez en cualquier momento de la prueba se realizará verbalmente y 
manteniendo, al menos, 2 m de distancia. 
 
■  No se podrá saludar al finalizar la prueba y se abandonará inmediatamente la zona de 
competición. 
 
Además, en los concursos, se distribuirán los atletas por zonas, con un debido distanciamiento entre 
cada uno de ellos. Señalizando la zona, con conos. 
 
Las acreditaciones de técnicos y delegados se podrán realizar hasta el cierre de inscripciones. 
ÚNICAMENTE UN DELEGADO POR CLUB, y SÓLO TÉCNICOS CON LICENCIA FCA 2021. 
 



 

 

NOTA: Todo lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la World Athletics   y la RFEA. 
 

 

En San Cristóbal de La Laguna, a 30 de marzo de 2021. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA ACLARATORIA. 
 
 
La celebración de estas competiciones estarán condicionadas a la evolución de la pandemia del Covid-19, al estricto 
cumplimiento de la normativa vigente en el momento de la celebración de la competición y las directrices establecidas 
por las autoridades, insulares, autonómicas, nacionales e internacionales sobre las medidas de prevención, mitigación 
y protección en lo referente a minimizar los riesgos de contagio.  
 
Debido a ello y reconociendo las diferentes situaciones que podrían acontecer, informamos a todas las entidades y 
personas interesadas que las presentes normativas pueden sufrir cambios obligados por fuerza mayor.  
 
Para minimizar cualquier riesgo en las competiciones que están bajo la tutela de la FCA será de aplicación el protocolo 
elaborado por la entidad, y que se elaborará para cada competición siguiendo las recomendaciones y medidas 
adoptadas para cada momento. Además, estos protocolos, se eleborarán en base a los del CSD “Protocolo de actuación 
para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional” y de la RFEA, “La Guía de Actuación 
y Recomendaciones para la organización de competiciones RFEA”, pero también es imprescindible que los participantes 
en el desarrollo de las competiciones respeten estrictamente todas las recomendaciones, instrucciones y precauciones 
establecidas, así como las buenas prácticas estándar recomendadas. 

 


